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DECLARACIÓN DE URGENCIA 
 

 
CONTRATO DE “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS LED EN LOS 
TEATROS DEL CANAL”. 

EXPEDIENTE NÚMERO 2026/18 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 “podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes 
correspondientes a los contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable 
o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos 
el expediente deberá contener la declaración de urgencia hecha por el órgano de 
contratación, debidamente motivada. 

El expediente que nos ocupa tiene como objetivo el suministro de luminarias escénicas 
con tecnología LED eficiente en los Teatros del Canal. 

El expediente debe de ser objeto de tramitación urgente ante la necesidad inaplazable de 
ejecución del contrato, debido a que, las razones de interés público motivan la necesidad 
de su realización en el plazo establecido por la normativa que rige el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea regulado por el Reglamento (UE) 
2021/241, establecido en base al Instrumento excepcional de recuperación temporal Next 
Generation EU acordado por el Consejo Europeo en julio de 2020 y en el anexo de la 
Decisión de Ejecución del Consejo de la UE del 13 de julio de 2021 para aprobar el PRTR 
y sus adendas, estableciéndose como fecha límite de ejecución y recepción de las 
actuaciones el segundo trimestre de 2026. 

En base a lo anterior y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas como 
Gerente del Ente Público Canal de Isabel II por acuerdo del Consejo de Administración 
de dicha entidad, de 22 de marzo de 2024, de delegación de competencias relativas al 
ejercicio de las funciones propias del órgano de contratación (BOCM n.º 83 de 8 de abril 
de 2024) 

 
ACUERDO 

 
Declarar de URGENCIA la tramitación del expediente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 119 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
para la contratación por el procedimiento abierto armonizado con pluralidad de criterios, 
del “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS LED EN LOS TEATROS DEL 
CANAL”.EXPEDIENTE NÚMERO 2026/ 18, con un valor estimado de 976.951,48 euros.  
 
 
Madrid, a fecha de firma 

 

Fdo.: D. JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ-QUEJO DEL POZO 
 

DIRECTOR GERENTE 
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